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m,Bst« paródico al estudiar, con absoluta iMdeptndencia de lodo partido político, la* cusslio- 
ornes do pilante interés, dsfitnds eonsianltmtii.lt el derecho, la moralidad y la justieia. 
Qutremj tsinciridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em
pleados S ponsabtss y propietarios di sus destinos por oposition concurso, presupuestos 
nivelados contribuciones proporcionadas ni rendimiento de la pr jpicdad y de la industria. 
Todos lo errores, todos ¡os abusos, todas las arbilraridudts, todas las tirantas, todos tos tgots- 
ms y todos los engaños, vengan de donde «muren, son combatidos tasonada y enérgica- 
ente.

DIARIO INDEPENDIENTE

Este periódico dedica con preferencia su atención a lu a ltu ra  popular, 'esptriAal 
del comercio, de la industria, de ia agricultura y dt las artes, bases dei l Itntstarxs orogreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio ns sacrificio ulyuno por servir cumptuio y rápida
mente á sus lectores; está consagrado muy especialmente á la defensa de tos »«*•«£»* de ara
ñada y su provincia; oye y se hace eco de todas tas quejas justas que se li d i t . «.« fícrfad- 
eion no es solidaria de los artículos que st publican con ¡a firma ó iniciales c~ tares.—
No se devuelven los originales de artículos y comunicados que ee nos envíen, au n 
dé publicidad en el periódico.
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Anuncios.—Tarifa: 8 eénta. da peseta .'íricm <m la 4.a plana . — 25 ."éuiss. Un
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El proyecto d« >ey dol tiabre.
E l arfc. 45 del Código de 00 mercio prescri

be que no puede hacerse pesquisas de oficio 
por juez ni autoridad alguna para inquirir st 
los comerciantes llevan sus libros con arreglo 
á las prescripciones de este Código, ni hacer 
investigación ó eximen gañera! de la conta
bilidad en las ofioinas ó escritorios de los co 
merciantes.*

Y el articulo 47 determina que on los otu 
sea en que h iya d« hacerse investigación en 
los libros de los comerciantes, se contraiga 
aquella exclusivamente á ios puntos que ten
gan relación oon la cuestión que se ventilo, 
siendo éstos los úaioos que podrán compro 
barae.

Ambas disposiciones, aoordes por oompteto 
con las que sobre la materia rigen ®n todos 
los países civilizados, manifiestan bien á las 
olaras el gran interés que el legislador á dado 
á la oonservaoíon del secreto mercantil, y e s 
ta consideración basta por sí sola para que 
no sea menester esforzarse en demostrar la 
necesidad de que los libros de los comercian
tes no sean conceptuados como dooumentos 
públicos, gpues cuando todos los que han la 
gislado sobre materia mercantil se han oreido 
en el caso de prescribir el seoreto da la con
tabilidad, no cabe duda que tal secreto es, 
més que conveníante, necesario.

Pues bien; el proy oto de ley sobre timbre 
del Estado presentado al Congreso en 30 de 
junio último, ¡y pendiente de discusión, ins
pirándose sencillamente en el deseo de acre
centar las rentas públicas, sea como fuere, 
violando los más rudimentarios principios 
del derecho natural, del dereah j escrito y del 
mismo espíritu que en su propio preámbulo 
ee revela cuando dice que no debe degenerar 
él impuesto en arbitrario tributo ó perturbadora 
exacción, dispone on su oapícuio I I  que trata 
de ios “Libros de Comeroio,n que los comer
ciantes presentarán su libro diario en la A d 
ministración da contribuciones y rentas para 
que éstos puedan examinarle y oomprobar la 
.exactitud del balanoe que por el comerciante 
se haya presentado, para imponerla el timbre 
proporcional á los beneficios obtenidos.

Y comprendiendo el autor del proyecto 
que le pone ea abierta oontr idiGoion oon los 
artículos del Código de oomeroio, que hemos 
citado, dioo más adelante ea el artículo 2ü5: 
“El artíoulo 45 del Código de oomeroio no 
obstará para que la Administración exija la 
exhibioiou da iibroá;„ y llagando á la sanción 
no se queda corto, y propone castigar como 
estafas, las falsedades y ocultaciones que ios 
balances puedan contener.

Como se ve, todo el proyecto de ley del 
timbre en ouauto se refiere á derechos de i n 
vestigación, viene é destruir lo preceptuado 
por el Código de Oomeroio para garantizar 
el seoreto ó la reserva mercantil; y uunque 
no sabemos hasta qué punto una ley de sub
sidio, como ea la dal timbre, podrá invalidar 
las que rigen ©1 dereoho mercantil, como da
da la tendencia absorvente y socialista del 
Estado español, este se considera autorizado 
para modificar Guantas leyes juzgi que pue
den oponerse á su codicia, nos creemos obli
gados á dar ia voz de alerta ai oomeroio, pa 
ra que con tiempo van el grave peligro que le 
amenaza, tome sus precauciones y no so deje 
avasallar por disposiciones gubernativas, cu 
yas consecuencias, si hoy las soporta, h a 
brá de llorar amargamente antes de mucho 
tiempo.

Ya que el Estado se arrogue el derecho de 
modificar las leyes en provecho propio can 
perjuicio directo del ciudadano que vive o-.l 
amparo d© aquellas, lo meaos que este puede 
pretender ea que se le guarda la oonsidera- 
oicn de no convertir el impuesto en arbitrario 
tributo y  perturbadora exacción, y qua.no se 
te someta a la dura prueba de poner de ma
nifiesto todos los secretos de sa profesión y 
todos los medios de que vive ante los ojos de 
investigadores, cuyas condiciones de morali
dad, de todos conocidas, darán la norma del 
uso que han de hacer de las noticias é u-for 
mes que ei exámen de libros de los oomer- 
aiantea proporcionen.

Solo i  la verdadera voracidad con que el 
Estado persigue al contribuyente, á la sus

picacia oon que ve ea todas partas defrauda 
dores da lo que oonoaptúa como su propio 
patrimonio y al propósito de ir de-joubriondo 
los supuestos fraudas» oon intención aviesa, 
pueda atribuirse ia disposición de la ley del 
timbre que, vulnerando otras harto más sa
grados y morales del dereoho mercantil uni
versa!, pretende violar el secreto do los libros 
del comerciante para cobrar un impuesto de 
uno por m¡l sobre tes utilidades que aquel 
reporte do su tráfico.

Por muy fabulosas que estas sean, oomo 
con avies 1 iateuoion se supone ea el preím 
bulo de la ley, no h i  da bastar su milésima 
parte á oompensar ni con mucho, los vejáme
nes que su exiooio 1 ha de ocasionar ai con
tribuyente, obligándole bajo penas que hoy 
solo se aplican a estafadores, á poner sus li
bros da manifiesto «ate ei primer investiga
dor que lo solicite, y si est09 procedimientos 
no es oon vertir el impuesto en tributo arbi 
trario y ea exacción perturbador-', habrá que 
convenir en que nos quejamo* da vicio, y en 
que todavía debemos reconocían mto al Esta
do que nos exime de la obligación que sin 
duda conoeptúi te deb-uaos, da trabajar ex 
elusivamente parr que éí sostenga sus prodi
galidades y sus derroohes.

Si tan próspera se oonfldera la situación 
del oomeroio, si tan floreciente es su vida, 
auméuteasoa los tipos de la contribución que 
se le impone por subsidio; búsquense otros 
medios por la elevación d9 preoio de loa mis
mos efoot >s timbra los á cuyo uso se le con
dena, para acabar de arrancarle hasta el ú 'ti
mo céntimo de aua míseras ufciíi ludes; paro 
yu que así sea, respétase al menos te vida 
privada del comerciante, no se le haga de 
peor ooniioiou que aquellos que por dedicarse 
á profesiones liberales, ó por ejercer oficios 
mecánioos no eatáu obligados por la ley á lle
var cuenta minuciosa de sus gananoias y de 
sus gastos, y sáqueseie en buen hora; más no 
se acaqua á su deoor obligándole á manifes- 
tar al insaciable fisoo como administra su 
propio peoulio, ó se te ponga en el oaso de 
tener que oomprar á investigadores meroe-« 
nanos el seoreto de operaciones y de proce
dimientos que á nadie es grato revelar.

Si todo impuesto es odioso por la resisten
cia ingénita, en el que ha de satisfacerle á 
cercenar en lo indispensable en muchos oa- 
sos para la satisfacción de necesidades impe
riosas, á fia d¿ poder hacer frente á la exao- 
cion, deber de suavizar estas naturales aspe
rezas, tienen aquellos que de las dilapidacio
nes que se llaman cargas públioas viven, y 
que con las redes en que nos envuelvan me
dran, tejiendo las manas de tai suerte, que 
ya que nos obliguen á dejar entre ellas el 
pillo, saquemos incegra por lo meaos la piel, 
y haciendo de manera que para ao.iptar ó to 
lerar el impuesto no sea preciso prescindir 
hasta dal pudor, que á todo el mundo impele 
a guardar ciertos secretos.

Y ei proyecto de ley del timbre, tal oomo 
se formula, tejos de propender á suavizar es
tas asperezas, parece por el contrario, inspi
rado en el deseo de «ometer á las olases á que 
se dirija, á procedimientos tan duros oomo el 
de la fexhib.cion de boros, que si ha da sar 
fructífero desde el punto de vista que el fisoo 
se propone, impiioa la necesidad del exámen 
detallado de tuda ia contabilidad de! comer
ciante, ooaoede al Estado ei consiguiente de 
recho da orificar, no solo todas las operacio
nes meroantiles, sino hasta la cuenta de los 
gastos particulares del comercianta, so pena 
de que mistifique su contabilidad, ó de que 
haga públicos secretos que en muchos oasos 
ni suyos serán siquiera, sino de sus olientes, 
pues á tanto puede ltegar la ley rectamente 
aplic da, echando así a tierra derechos mo 
rales que, escritos en la coaoiencia de todo 
hombre honrado, no figuran, sin embargo, 
en ningún Cód go, por lo cual, sin duda, tan 
poco dignos de respeto los ha considerado el 
autor del proyecto de ley qu >, en lo relativo 
á su capítuto segundo, acabamos de analizar.

L. U. M.

E! submarino Peral.
Naciójú S r .  Paral, eu Cartagena el día l . °  de ju 

nio de 1851, de donde p -só, á la edad de siete ú ocho 
años á San Fernando, cursando sus estudios en los

bion mentados colegios de dicha oiudud que tan 
aventajados alumnos han sacado, muy particu’ar- 
mfliitoen Ir M-irina, iogresando on e! colegio naval 
miiit .r en julio del año 1865, ó sea ¿ la ed-id de 14 

I 1■fí-u.
N  esotros recordamos ya  011 esa ÓjOC» que siem

pre resaltaba el Sr. Par»! por su formalidrtd, ex tra
ña en tau tierna edad y su pmor al estudio, m e re 
ciendo de sus profesoras las más honrosas distincio
nes.

Ea diciembre del a ñ ) 1866 fuó examinado y apro 
bado para guardia mnrina, ooupuado uno de los 
primeros puestos do su promoción y mereciendo 
l«s notas más sobresalientes.

Desde esa ópoo* empezó & navegar el S r .  Peral, 
siguiendo la rud« y «ZRrosa carrera á qua sus «fi- 
cio.ics le habían coiducido, pero inclinado siempre 
ni estudio de Ins ciencias pasó, a) sor tañíante de 
navio, 4 la academia de « o  diacion y entudios su - 
péñoras, que cursó con el más briltante éxito y de 
cuy» academia pasó á ser profesor de electricidad 
en 28 de dniembr» de 1882, puesto qua ha desempa
ñado hasta que !a oonstrucoion de su nuevo buque 
lo ha impedí o seguirlo atendiendo.

P  *ra concluir estos ligeros apuntes diremos que 
el S r .  Pera! cuanta ea la actualidad la edad do 37 
eñ <s, d > los cu >1 s tiene 23 de servicios y  3 y dos 
meses d > abonos por servicios de guerra, llevando 
en su actual empico de teniente de navio 8 añ -8 y 
ra:idir>: está condecorido con las cruces roja blanca 
d»i M é 'it)  n»v*l, es Caballero de la órden de la Co
rona de Italia y tiene otras varias que fihrra no re- 
cordamcs, por mó"ito da gu?rra; está casado con la 
b dia y virtu 9 1 hiji del S r.  Cencío, raputado m ó 
dico de S in  Fernando, teniendo;cinco hijos que son 
el oucanlo do sus padres, ó indudablemente el c«l- 
m in te  do los siusiboraa que sus penosos trabajos 
le han do producir.

H&co cinco añas que la prodigiosa imaginación 
del Sr. Peral resolvió ei problema de la navegación 
submarina, pero t»n modesto como sábio, guardó 
su invento en el más profunda secn ta  sin atreverse 
á darle publicidad por temor sin duda de no ser 
atendido cu*! mereció; puro llegaron p ira  la pátria 
aquellos azarosos días en que por la cuestión de las 
Carolinas so lerai i una grave complicación con una 
gran  potencia, y sobreponiendo su patriotismo á su 
natural temor, escribió una carta al entonces mi- 
nistro de Marina, vice almirante Pezuula, quien 
conociendo lu importunen» da U invención que en 
©lia dab* cuenta, no dudó un momento en atender
la llamando por te'ógrafo & la córte al distinguido 
oficial que con sus especules conocimientos iba á 
dar á la pitriu la glori* de ser la primera nación 
que reso viesa tan importante problema.

T n pri nto como llegó a Madrid el señor Paral y 
presentó el detenido y concienzudo estudio, fuéóste 
ex minado por una junta nombrada el eficto por 
el señor ministro, de la que mereció el más sa tis 
factorio informe despuos de hacor el autor anta 
elI» algunas oxparionoius pro iminares.

Tamb en marooió el S •. Peral la honra de sar 
recibido por (a R úna Rigente que le dispensó la 
m is fjv.jrAbja acogida y coa ilustración poco co
mún, procuró enterarse detenidamente de cuanto 
afeitaba al invento, declarándose desdo entonces 
decidida protectora del sabio y madesto marino, 
proteciioii que si mu aho hunra al que la merece, no 
honra manos 4 la dama que rige los destinos de 
n uostra pntriu.

Apasar do ios desees d 3 S. M. y su gobierno y dal 
mismo autor dal proyecta, no pudo empezarse in- 
ta ‘diaUm&ale ia construcción, demorándose hasta 
oí 23 de octubre do 1887 on cuy» focha dieron prin
cipio on el A'•señal de ia. Carraca y bajo !« esolusi- 
vo dirección de! Sr. Paral las obras del sub-raa- 
riño.

Actos do proseguir hemoc de dar ouent3—y par 
dónenos «I S r .  Peral,  91 su modestia se re s ie n to -  
do un rasgo de patriotismo digno d ú a.pin oficial 
de M ír ic a  da qua nos ocupamos. A!. sabe-se en Eu 
ropa K invención de! Sr. Peral y cuando aun el 
gobierno español no se habla resuelto & ensayar el 
esperimeuto, una respetable casa extranjero, pro- 
piet ría do un arsenal civil, le hizo proposiciones, 
ofreciéndole cincuenta mil pes-s y la dirección de 
su caaa con .a  mitad de loa beneficies, proposicio
nes que no aceptó el S r.  Paral y los cuales han rei 
turado en distintas ocaannos con objeto de conven - 
carie.

Ea decir, que ol S r .  Peral,  ha sacrificado & au 
patria la iara ins fortuna que representa la socie 
dad con u .a do esas cabes verdaderos reyes da la 
industria y del dinero, prefiriendo su modesta si- 
tuaoion y comprometiendo el porvenir de au* hijos.

¡Veremos la rocompsnsa que la Patria le preparo!

Empezados loa trabajos en U feo ha que antas ha- 
mas indicado, ae estable iaron ó it i s  en la grada 5.a 
de dicho Arsenal prosiguiendo hasta su terminación 
y el dia 8 de setiembre ú¡timo, fuó el dosígnado para 
botar t»l agua 01 casco del submarino.

A las dos de lu tarde da dicho dia, hora de la plea
mar, después de baudaci lo el buque por el señar 
cura párroco del Arsenal y con asistencia de las 
autoridades y un escogido y numeroso pública, sa 
botó al agua este pequeño coloso, deilizkndose ma 
gestuoaamente quedando desde lueg) en la linea do 
fl -Ucion s ñalnda por el Sr. Peral y prorrumpiea - 
úo el público en tes vivas y aclamaciones más en tu 
siastas.

Describamos ahora ol buque, en !a parte que nos 
es permitido, pu-s el buen criterio da nuestros lec
tor-» J* s barA comprender, que no podernos sar tan 
esplicitoa Como seria de desear, tanto por no reunir 
conocimientos bastantes paru ello, como por otras 
razones de prudeocte muy trascendentales.

La forma dal torpedero es aenciblemonte la de un 
huso, óseo Ir de dos conos truncados opuestos por 
su b*se: vulgarmente podría decirao qu • sn asemeja 
algo ó un cigarro puro de dos puntes. Tiene de os- 
lor.a 22 metros, y su m inga y puntal (pues s fjota en 
esto a forma cilindrica) hs de 2,74 m *tros desplazan
do 87 toneladas y siendo su calado medio en oí neto 
de sor botado al agua do 1,40.

Sus aparatos motores consisten en una estación 
' establecida en e! Arsenal compuesta de tres máqui- 

nos automóviles y otras tantos dinamos, que produ
cen la electricidad qu9 es conducida en el »ubm»ri
ño en 600 Moumulwdoros que alimentan cinco moto
res eléctricos, dos de ellos de 30 caballos de fuerza 
deatinados & Ir propu'sion y los otros tres de cinco 
oaballos que se destinan á mover los aparatos r e 
servados .

Posea el buque dobles hélices de paso encontrodo 
y unido esta á la excelente combinación de timones 
y aparatos secretos, le aseguran toda clase de evo
luciones sin el menor riesgo.

¡i Su armamento consiste en torpedos automóviles 
, que pueden dispararse á gran distancia oon la ma

yor precisión eu el tiro; pudiendo el mismo buque 
funcionar como ariete, chocando contra los foudos 
y pantoques de las buques enemigos.

El andar está calculado en once railtas pora la 
marcha á flote, ó de su superficie y 10 1[2 eu nave
gación submarina.

El 8ubmerino está provisto de los aparatos nece
sarios pura la visión en su marcha sumergida, y 
estos mismos aparatos sirven de telémetros y para 
hacer puntarías sin la menor exposición del buque.

L» ascensión ó inmersión está asegurada por apa • 
ratos eléctricos que funcionan por medios diversos 
ó independientes entee si par* su mayor seguridad.

El coste aproximado del PeraZ ascender* á un 
mili m da reales, resultando una poderosa máquina 

i de guerra cou lu qua pueden destruirse las más po- 
! tentes escuadras, cuyo importe ascienda á miles de 

millones.
La dotación del P e r a l  su compone de su inventor 

Sr. Peral y Caballero, comandante del buqu ; c u a 
tro tenientes de navio qua son: D. Ju'-n I-iburren, 
D. José M )ya, D. Pedro M ¡roader y D. Francisco 
Gurcia Guti-rrer; un maquinista y contramaestre: 
loados primeros tenientes de navio son especialis
tas en t rpedos; los dos segund; s en electricidad.

E t» dotación es dig io y cernedora fe que el Es- 
todo le otorga un» recompensa tanto por sus ince
santes trabajos como por lo nriiesgado de las prue-- 
bas qua van a verificar.

Una vez botado ol agua  el submarino se remolcó 
y entró en el tercer dique, donde desde entonce» se 

: prosiguen con actividad los trebajos de a rm am en
to del buque, que según nuestres noticias te rm ina
ron á fines del pasado mes, precediéndose inmedia
tamente á verificar las pruebas de navegación sub
marina y ataque y destrucción de escuadras.

¡Loor eterno al sábio inventor que tantos dias de 
I gloria puede d * r á  su pátrial
¡ ¡Gloria al desprendido patricio que ha sabido 
¡ desprentar una fortuu* considerable, antes que ven- 
j dor «1 extranjero un secreto! Digno vs de lo mayor 

recompensa y muy ingrata seria su pátria siuo se 
■ la o torg.se cual merece.

F ernán  J .  KAR.

L in d a  ts le g f rá f io a .  Según nos escri
ben de Caniles, por el simpático é inteligente 
oficial de ingeniaros telegráficos D. Isidro 
Cxlvo y Juana, están llevándose á cabo con 
gran aotividad, apesar del tiempo tan lluvio
so y orado quo hace estos días, ol replegado 
y  almacenaje del material de ia línea telegrá
fica del inutituto Geográfico de B*za al piOft« 
cho de Baoarea en la provínola de Almería.

A u t io io lo n .  El Sr. Noherlesoom anun-^ 
oía un violento anticiclón, qua del Asia llega
rá á  Europa el 10 del actual. Produoirá vien
tos duros del NE. á SE., gran descanso an la 
temperatura y nieves y lluvias quo alcanza
rán también á nuestra Península. El máximo 
de intensidad 93tará comprendido entre el I I  
y el 13. v

U a d e n o i o a s s  da q u i n t a s .  Ei artículo 
153 de 1a ley de quintas que era interpreta
ble en distintos sentidos, respecto de si los 
mozos á quienes correspondiese por o! sorteo 
servir en Ultramar, podrían redimirse por 
1500 pesetas, ó por 2000, según el artíoulo 
151, ha sido aclarado en sentido que hacién
dose el ingreso dentro de docr mases, á con
tar desde el dia en que tuviera efeoto dicho 
sorteo, podrán redimirse por la cantidad de 
1500 pesetas, qu< dando exentos de Ultramar 
como en la Península, y trascurrido este p la 
zo hasta el mes de julio, podrán verificar 3U 
r¿dsucion por 2000 pesetas.

E l  f e r r o c a r r i l  de  M u ró la  á  G r a n a 
d a .—D« Caniles nos escriben, con fecha 7 
del actual, lo siguiente:

“Actibo de regresar del vecino pueblo de 
Serous (Almería) en donde he recogido algu
nas noticias respecto al ferrocarril de Murcia
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á Granada qua le trascribió por si quiere dar
les oabida en su apceoiable periódico.

Es esperado en si referido pueblo el j,fe 
dai personal fnoultativj de la línea menciona
da don Jaan  Santamaría que aoomp.iñado da 
otros señores ingeniero,», pagadores y demás 
personal vienen del ocho al quino» de! pre
sente mes oon objsfco de hacer el replantea y 
pagar la expropi >oiou hasta Guadix. Esta está 
ya pagada hasta Tíjoja villa que dista de Se
rón una legua; la espropiaóion la van hacien
do convencional oon objeto de adelantar en 
lo posible los trabajos, para lo cual nombran 
peritos ios pueblos y la oompañia que o invie
nen en los preoioi de cada luoali isd.

Según notioias fidedignas la locomotora re
corre ya una ostnision bastante grande en la 
oeooion de Lorca á Aguilas aoeroando rails, 
maderas y todo el material que puede ser en 
ella trasportado y se espera que en breve re
correrá todo el trayeoto.

A causa de ios estragos oausadov por ios 
inundaciones se nota en e9tos pueblos bastan
te escasez de rooursos por lo que estA. todo el 
mun io daseaudo se empiecnu loa trabaj m da 
la via férrea para poder por lo manos ganar 
el sustento necesario, pues oon moiivo por 
una parte, de los daños del rio y por la otra 
la tardanza on aotivur los referidos trabajos, 
la gente jornalera se queja y dicen que no po
drán aguantar un mes más y tendrán que 
emigrar á ias minas de Riotinfco y Almadén 
é buscar lo necesario para el sostenimiento de 
sus familias.

Aquí e:i Caniles tuvo dias pasados una re 
unión el ayuntamiento y mayores contribu
yentes en la que se aoordó gestionar activa
mente oon ei diputado del distrito Sr. Villa- 
nova y señores senadores de la provínola ha
gan por enterarse en la Direooion de Obras 
púbhoas de los puntos por donde pasa la ímsa 
férrea en este pueblo, pues á causa de haber 
hecho variar de estudio desde ©1 límite de !a 
provincia ó sea del Hijata á B»z* ignoramos 
por oompieto oaal es la verdadera, y por don 
de atraviesa esta jurisdicción, ó interesar á 
los referidos señores en favor de la defensa de 
los intereses de esta localidad en el caso que 
fuera necesaria, si en ei estudio sa llegara á 
prusoiniir de ios derechos que ias leyes con-’ 
oedsu á ios pueblos que atraviesan esta olasa 
de vias de comunicación.—E. R  „

L o s  ¿ahoraGOxiod v i u í o o i a s .  El se
ñor director de Agricultura está estudiando 
la ampliación da los laboratorios vinícolas 
para transformarles en agrícolas,■& fin de que 
los trabajos de análisis oomprendan ios pro
ductos agrícola>, los abonos y los terrenos, y 
estabieoerá la oonsulta gratuito, para que los ' 
agricultores eaousntrea facilidades tóonior.a 
eu la solución da sus problemas de producción 
en todos los pantos donde hayaj ingenieros 
agronómos dependientes del ministerio de , 
Fomento.

A h o g a d o .  Terminada la misión que le 
trajo a esta capital, ha salido para Madrid el • 
olcou-ente jurisconsulto don Felipe Sánchez j 
Reman.

D i a t i n o í a n  m e r e o ld a .  El reputado i 
mélico español Dr. Audet ha sido objeto de 
una honrosa distinción. Hé aquí el telegrama 
quo. sobre este panto nos dirijo nuestro aotivo 
corresponsal da Biroalona D. Jone Mol©*:

“La Scoiedad Nacional de Higiene Pública 
de París ha aprobado el produotu farmacéuti
co español titulado “Pildoras antisépticas del 
JJr. Audetn para la ouraoion de la tuberculo
sis.

Además ha conferido 4 au autor ei título de 
miembro de dicha sociedad,„

H a r to  de pane». De Motril nos esori - 
bsn lo siguiente:

“Noches pasudas, llegó á una expendedu
ría de pan situada en la placeta de Saadslio, 
propiedad do D. Joaó Viiohaz Molina y ser
vida por una jóven, .ua sugato que, morirán.- ; 
do un pequeño saoo, pidió tras panes y dos 
rosoas. Una vez que ia jóven se las entregó, 
depositólas en su saco, que ató cuidadosa
mente, y hecho todo esto, emprendió pr&oipi 
tuda fuga sin pagar ei importe y sin qu* n i ■ 
die pudiera darle ttloance.„

S obre  p ro v is ió n  do e sc u e la s . En 
virtud de roui órden, se ha aprobado el regia* 
mentó porque he. de regirse la provisión de 
escuelas, deolaraoion de v&oantes, etc. Hé 
aquí sus principales disposiciones:

Las plazas vacantes de maestros, masstras 
y auxiliares de esouéias superiores, elementa
les, de párvulos y de adultos á que se refiere 
el artíou’o l.° del real deoroto de 2 de no» 
viembre úitimo, serán provistas alternativa- 
mente y por mitad en cada uno de los turnos 
de oposición y concurso que en el mismo se 
establecen, cualquiera que ser. la causa que 
haya motivado ia vacante.

Estos turnos se establecerán entre las es
cuelas d« cada término municipal, según la 
clase, grado y sueldo de 1h8 mismas.

El oonou-so se subdivide en rscíuso y 
traelaoion, entendiéndose que sis aplioará oa- 
da uno de éstos altern¿tiv.*mente oomo turno 
distinto y con las condiciones del artíoi lo an-

¿ terior raspeóte do las 03oaalaa de cada térmi
no munioipal.

Si las escudas que oorraipondierau al tur 
uo de oposición no faarjn provistas en éste, 
pararán al turno de concurso que prooeda. 

Para los efootos de este Reglamento, se 
| considera provista una plaza da nuestra ó 

auxiliar, y por tinto consumido el tu rn j en 
que oe anunció, desde ia Licha en que la a u » 
torida-J oompetente haga ol nombramiento.

Se considerará vacante todo oargojd© m«e3- 
; tro ó auxiliar. —1.° Cuando fillcoiero ó fciare 
\ jubilado el maestro ó auxiliar propietario.—
■' 2.° Cuando fuere sepa, ado ó trasladado en 
'■ virtud de expediente, con arreglo á U ley.—
: 3.° Cuando lo fuere admit’d i  -a renuncia por 
j la autorid ii á quien corresponda hacer ol 
| nombramiento. — 5.° Cuando debiendo ser 
, provitt.s los escuelas por oposición, por aseen 
j so ó por traslación, fueran renuncia ias por ei 
I nombrado antes do tomar pcseaion.—6.°Cuan 
| do las escuelas ie  nueva ore>.oiún queden in»
] taladas en su local oon ®1 menaje necesario.
! L is  aspirantes procurarán, siempre que sea 
■ posible, escribir las instancias de su puño y 
; letra, debiendo hac6f ooustar en ellas las pía 

zas que golioitan, y acompañarlas con los do
cumentos siguientes: Título profesional ó tss 
timoaio notarial legalizado del mismo, ó bien 

: ceriificsdo de habar heoho el pago de los de- 
raohos p ira  la expedición del títuio, y certifi
cación da buena oonduota expedida por el so 
cretario del ayuntamiento da su dom oilio, de 

i órden y oon el Y.0 B.° del aloalde. Respecto 
de los que estuvieren en el ejercicio de ia en- 
señanza pública, bastará que justifiquen di- 

i chas circunstancias en su hoja de méritos y 
servicios, cerrado dentro del término da 1a 
convocatoria, y debidamente certificado por 
el seorotario de la Junta provinoiaí de Ins
trucción pública de donde estén sirviendo, con 

’> el V.° B.° del Presiuente.
Todo aspirante qua uo sea maestro ó au

xiliar de escuela pública, deberá expresar en 
sn instancia que no tiene defecto físico que 
le impida dar ia enseñanza, ó en o ,so de te 
nerlo, acreditar que le ha sido dispensado 
por lu Saporsond&d.

E jercicios de  oposición. La primera par
te dri ejercido escrito consistirá en L resolu
ción razonada de uu problema de Aritmética, 
comprendido dantro aa los límites quo para 
la enseñanza da esta asignatura determinan 
los programas de 20 do setismbro de 1858 y 
Rual óidea de 17 de agosto do 1881, según 
quo las escuelas sean superiores ó elementa- 
lea de niños ó de niñas; las de párvulos sa 
equipararán á estas últimas.

El análisis de un período tendrá lugar en la 
tarde del mismo dia en qua se haya hacho la 
resolución del problema, y consistirá en el 
análisis gramatical razonado pura los oposi
tores ú opositoras á laa plazas vacantes en 
esouelas elementales y do párvulos, y , en el 
análisis lógioo para los aspirantes á h a  de es* 
ouelas superiores de niñas.

Para el ejaroioio de Pedagogía se introdu 
oirán en una urna tantas bous oon num era
ción correlativa oomo sea el número da temas 
que corresponda al programa de esta asigna
tura. Sacará una el opositor que designen 
sus compañeros, y  redactarán todos, en el 
término de tres horas, la oontestaoion al te- > 
ma correspondiente.

E l  ejaroioio oral versará sobre las asigna 
turas siguientes:

Para esouslas suporiores da niños:
Dootrina cristiana «'Xplioada ó Historia S a 

grada.—Teoría de la ieotura y de la escri
tura.— Gramática.— Aritmética y nociones 
de álgebra.—Geometría coa aplicación á la 
Agrimensura. — Elementos de Geografía ó 
Historia.—Conocimientos comunes de Cien
cias físicas y naturales.—Agricultura.—N o
ciones de Industria y Comercio.—-Pedagogía. 
—En las opoaioionas á escuelas superiores da 
ciñas:

Doctrina cristiana explicada é Historia sa* 
grada.—Tao.ía da la Ieotura y de ha escritu
ra —Gramática.—Aritmética.—Nociones de 
Higiiíua y Economía doméstios.—Nociones 
de Geografía ó Historia de España.—Necio 
ñau do Geometría, oon aplicaoion á las labo 
res y ooite deprendas.—Pedagogía.

E a  las oposiciones á escuelas elementales 
de niños:

Dootrina cristiana y nooionas de Historia í 
sagrada.—Teoiía de ia lectura y de la esori- | 
tura.—Gramática castellana.—Elementos de 
Aritmética.—Nociones de Geometría y de 
Agrimensura.— Elementos de Geografía y 
nociones de Historia da España.—Nociones 
de Agricultura —Principios de eduoacion y 
métodos de enseñanza.

En las oposiciones á escuelas elementales 
de niñas y en las de párvulos:

Catecismo de Doctrina cristiana y nooiones 
de Hiatoria sagrad*;.—Teoiía de la lectura y 
d i  la escritura.— Elementos de Gramática 
oasteilana.—Elementos de Aritmética, hasta 
las proporciones.—Ncciones de Geografía y 
de Historia de España.—Ligeras nociones de 
Gsom*trífi;—Principios de educación, méto

dos d* enseñanza y o 'ganizaoion da escuelas.
C o m í9. on p ro v in c ia l .  En la sesión de 

ayer oelebrada b-\jo la presidoncia do D. Ni- 
oolás Castillo, se trataron los asuntos siguien 
tes:

Visto el esorito presentado por D. Claudio 
López y López vecino de Paruilena, intere
sando se le notifique la resoluoioa dictada per 
la misma Comisión respecto de la elcooion 
paroial vsrifio da en dicho pueblo par» oubrir 
ouatro vacantes de oonoejales; y teniendo en 
cuenta que la Comisión provínole], en cum
plimiento de la Ifiy, comunicó al señor Go
bernador e! citado «ouerdo á los efsotos de la 
misma, interesando d.  ̂ dicha autoridad quo lo 
participara al reourreute, se aoordó que ce 
participe á la primara autoridad de la provin
cia la rechmaoion del Sr. López, por sise 
sirve disponer que se le notifique administra
tivamente la resoluoion dictada en el aeurito.

Examinada el aota de replanteo que remite 
el Director de Obra3 públicas provinciales de 
las de nueva construcción del trozo l .°  com
prendido entre el pusnte de los Vados y Ca
llar Vfga en la carretera de primer órden del 
puente da los Vados á A.heudin, la cual se 
htiilft conforme con lo prevenido en ia real ór
den do 24 de agosto do 1886, se acordó apro
barla y que se anuncie la subasta por término 
de treinta dias, en cumplimiento de lo acor
dado en sesión de 24 d* agosto del año últi
mo, por el tipo de 49264 78 pesetas que im
porta el presupuesto de oontrata.

Vista la soüoitud presentada por D. J o a 
quín Márquez interesando so la expida oorLi- 
fijudo de la cuenta de lo suministrado por él 
al Hospioio provincial desde el 2 de julio al 
13 da diciembre de 1837, oon expresión do 
las oanfcidades que sa lo hayan librado y fe
cha do su entrega, la Comisión resolvió que 
pese este expediente á informe de la Conta- 
du?:ía provincial.

A mooion del Sr. Csmpos Cervatto, se 
acordó qua se expida credsnoial al Sr. M > 
reí!, de conformidad oou lo resuelto ea sesión 
de 3 del actual, coa objato de que pase á 
Marsella á fia de estudiar la fabricación y 
elaboración de los aoeites, condiciones del 
mercado y demás que sea necesario para el 
mejoramiento de esto .cultivo en nuestro país.

Vista la oomunioaoion que dirige el señor 
Presidente de la Diputaoion respecto del 
acuerdo dictado en 22 de noviembre úitimo 
nombrando á D. Enrique R»mir>-z Abósame 
na, escribionto de la seooion de B juefiosnoia, 
sa acordó ooutestar á dicho soñor Presidente 
que no existiendo sn su oonoapto la trasfe- 
renoia de crédito que indioa, no hay para qué 
llenar los trámites que expresa en su citada 
oomunioaoion, pero que para evitar dificulta
des, puede el interesado cobrar con cargo r! 
personal de Secretaría, ampliando la oonsig- 
naoion ©n el presupuesto adicional próximo.

Por último, se despacharon siete expedien 
tea de quintas.

P a g 08. El señor Delegado de Hioienda 
ha señalado pa^a hoy los pagos siguientes:

A D. José Runou López, d^voluoion de 
un depósito gubernativo; á D. T  uaás Alber- 
ti, suministro al penal da Boleo; al Adminis
trador de Impuestos, por devolución da i n 
gresos indebidos de cédulas.

CHARADA.
Lu p r im e ra  es un» flir 

segunda  y terc ia  un reptil, 
nombro Uo ciudad ol T d o  
y ea cuanto puado de :ir.

So'ueion á la «ulterior.—Tajo.

§ «a notMQ giuae de lus criaderos de Boo 
M S  ühlldS VÍVdh q„e se expenden en ol des
pacho de vinos do Gójar, en la Puesta Real, 
se reoiben diariamente y son de la clase más 
exquisita y apreciada por los bueno» gistró  
nomos.

Realmente la ostra es un aperitivo sin ri 
Ya!, y ouando puede adquirirás en las condi 
clones que se ofrece al público de Granada, 
ea dicho despacho, no debe dejarse pasar una 
ocasión tan favorable para saborear este rico 
molusco.

La remesa quo llegó anoche se pondrá á 
la venta hoy, al precio de ocho reales do
cena.

Ostras aderezadas. ? : ^ % Z ? aaZ
crudo y al horno, á 9 y 11 reales docena.

Esquelas de estierre j  faueral. p«¿"tltade
esto periódico se hacen á todas las horas del dn*
y r̂. ! - • «olu. ¿ llf WM,V «•*>.. /..

Telegramas á «Ei
M a d r i d  9, una y med'a t rde.

En el Rhin se halla interrumpida 
la navegación, á consecuencia de la 
gruesa capa de hielo que cubre di
cho rio.

En el mar Negro han ocurrido 
numerosos naufragios.

Pasa de cien el número de victi

mas que tales catástrofes han pro
ducido.—

M a d r id  9 dos larde.
Ha sido detenido un individuo en 

quien recaen sospechas de que fué 
el que colocó el petardo en la esca
lera de las Damas de Palacio.

Se le ha puesto á disposición del 
Juzgado instructor^

Los Sres. Capdepont y Aguilera 
han celebrado una detenida confe
rencia, habiendo acordado las me
dida i que han de adoptarse para 
impedir que estallen nuevos petar
dos. —M .

M a d r i d  9; dos y modia tarde.
Uno de los primeros proyectos 

que se pondrán á discusión en el 
Senado será la reforma de] la ley 
hipotecaria.

La Comisión del Sufragio univer
sal comenzó anoche la redacción
de su dictámen.

Parece que éste diferirá en mu
cho deí proyecto que hubo de pre
sentarse á las Cortes. —M.

V e l e n o ia  9, tres tarde.
En la madrugada de hoy se ha co

metido en esta ciudad un crimen.
El vigilante nocturno de la calle 

de las Barcas, Carmelo Cases, fué 
gravemente herido en el pecho por 
una puñalada que le infirió, según 
se cree José Santamaría.

Este se halla detenido é inc omu- 
nicado, sin declararse hasta la fe
cha autor del crimen.—Lleonart.

M a d r i d  9 nueve noche.
El juez que entiende en la causa 

que se instruye con motivo de la 
exolosion del petardo de ayer en el 
palacio real ha confirmado la deten
ción del gasista, concluyendo las 
diligencias sumariales.

Se asegura que la fragata «Cár- 
men> ha sufrido grandes averias en 
alta mar, sin ocurrir desgracias en 
la tripulación.—M.

M a d r i d  9 nuevo y m edia noche.
El Sr. Ramos Calderón, en su po

nencia sobre el proyecto de sufra
gio. propone que se declare la în
compatibilidad entre el cargo de 
diputado y los militares y civiles, 
excepción hecha de los ministros y 
subsecretarios; que los militares, 
para ser elegidos, necesiten la ex
cedencia ó el reemplazo, y que los 
directores generales no puedan ser 
diputados sin renunciar ei cargo.

M.
M a d r i d  9, diez noche.

La sesión celebrada hoy por el 
Congreso ha carecido de interés.

El Sr. Capdepon leyó un proyec
to de ley modificando la actual de 
reemplazo.

El Sr. Danvila explanó su inter
pelación acerca de la suspensión de 
sesiones de la Diputación provin
cial de Madrid.

M a d r i d  9¡ diez y media noche.
La sesión de hoy del Senado tam

poco ha tenido importancia.
El Sr. Fabié continuó explanando 

su interpelación.
Rectificó el ministro de Hacienda 

declarándose partidario de la pro
ducción nacional en sentido protec
cionista.

Dijo que atenderá las reclama
ciones sobre la ley de alcoholes.

Mañana hablará el Sr. Botella.
M .

M a d r i d  9, once noche.
Han conferenciado los señores 

Chinchilla, Cassola y Marios con el 
propósito de suavizar asperezas en 
la discusión sobre la circular refe
rente á los periodistas militares.

La cotización de los fondos pú
blicos ha cerrado hoy en Bolsa á los 
siguientes precios:



4 por 100 interior contado, 73‘09. 
4 por 100 atnortizable, 86‘60.
4 por 100 exterior, 74 55.
Billetes de Cuba, 102 43. 
Acciones del Banco de Hispana, 

407 00.
Acciones de la Compañía de ta

bacos, 10675.
C A M B IO S .

Lóndres, 8 dias vista, 25‘80. 
Londres, 60 dias fecha, 25*62. 
Lóndres, 90 dias fecha, 25‘58. 
París, á la vista, 1‘95.
París, 8 dia3 vista, 185.—M.

Ea e! teatro.
L oa f a n to c h e s  do T  H o ld e n .

El juicio qua Mr. Arinand Silvestre omitió 
en el Gil Blas, al huear la orítioa del espectá
culo que mistar Holden. presentó en P*rí-i y 
qne anoche fue ofreoido, ea el Teatro Princi 
pal, al públioo de Granada, aos parece rigu- 
ros un«nto «xaoto.

“Indicar como una ropresoutacion do ma» 
rionetas—dioe el distinguido crítico—los ejsr* 
oioics de los Fantoches do Thomás Holden, 
8e¡ía dar una falsa y pobre idea da cate géne
ro de espectáculo, pues no se trata aquí de 
vulgares muñecos, de esas marionetas de 
nuestra infancia, tiesas y ridiculas, colgadas 
bien ó mal por sus gruesos hilos demasiado 
aparentes, feas, descaderadas y  no jbenieudo 
un solo movimiento que parezca humano y 
natural. Thomáa Holden ha cambiado todo 
esto. Ha dado la vida, la gracia, ei natural i  
sus figuras, de maueru que bus cantores, sus 
clonas, sus bailarines, sus acróbatas son ma
ravillas de agilidad, de elegancia, y tan vi
vientes oomo si fuesen de ourne y hueso.„

En efecto así es, y así lo apreció anoche la 
escogida concurrencia quo asistió al col.seo 
del Campillo. Los fantoches constituyen un 
espectáculo verdaderamente notable y digno 
de la asistencia y dei aplauso da un público 
inteligente.

Seria árdua tarea dasoribir la naturalidad, 
la verdad, con que aparecen en el pxloo escé
nico, se mueven y desarrollan la aooion re
presentada, aquellos maravillosos mufíaquitos 
que haoan nacer en el ánimo del espectador 
la duda de si asiste á un artificio de mecáni
ca prodigiosamente oombinado ó á bailes, es
cenas y pantomimas cuya ejecución ha s;do 
oonfi-ida á pequeños seres vivos, semejantes 
á los que la leyenda no* ha descrito como mo- 
radores de), fantástico país de Liüpat. Hoy 
ocasiones en que la ilusión es tan completa 
que, apagar dei prévio conocimiento que se 
tiene de la índole del espectáculo, se vacila: 
cuesta trabajo convencerse de que aquel 
olo'wns, que subido on sus zancos ejoouta una 
pantomima que, coa frecuencia hornos visto, 
es un muñeco de madera ó goma: sus movi*< 
mientos, los más imperceptibles pormenores 
da Ja acción, el gesto do su boca, la naturalu 
dt d d« sus ademanes y  la precisión matemá 
tioa y natural del conjunto, induoon en lt» in
teligencia, por lo que nos dicen los sentidos, 
lu idea de que lo que estamos viendo es un 
hombre, de carne y hueso, un ser viviente y 
animado, un pequeño indígena de la tierra on 
que Gulliver,realizó sus fumosas y populares 
aventuras.

En las acciones combinadas, como Un con ■ 
cierto de negros, La mariposa fugitiva Boly en 
el Restaiirant, eco., la sorpresa titube de punto jj 
al pensar ea las dificultadas que ha sidi ne
cesario vencer y ¿loa múltiples mecanismos 
que se ha necesitado combinar, para conse
guir la indescriptible precisión con que todas 
las figuras funcionan, el acuerdo matemático 
entre ia aooion, la idea y la palabra, y el 
irreprochable oonjuufco que á la vista del es
pectador se ofrece.
í. Si á esto so une que la mise in  scena, d igá
moslo así, so halla perfectamente servida, que 
las decoraciones son notables, algunas muy 
bellas, que la luz D.-umoad, coloreada por 
mil diversos matioos, se pono constantemente 
á tributo para obtener, oon todo el atrezzo 
que en los grandes teatros se utiliza, el afeo- 
t j  realmente lesiutnbrador que se haca admi
rar en algunos ou- dros, podra tenerse una 
idea aproximada do la novedad y del verda^ 
dero mérito do este ociginalidimo espec
táculo.

Gaitera ¿e so Oidor.
V ista .

Ayer er¡ ¡a vial* de un pleito pro^edadle de! Ju z 
gado de A ’merla icformaron los letrados señores 
Mirasol y E s p f ñ i .

Cód go c iv i l .
L« discusión que en br- ve coraorz: rá en lu Ai» 

r’enfia de Jurisprudencia de lu corta, acere de¡ Có • 
digo civil recieDtrmeDt* publicado f-n L. G aceta  na 
brá de i j; r ugu ; ». r  el cx-miifistrc de Gracia y J as ti 
ció don Francisco Si.vela.

S& ntencia.
Se he dictado en le causa instruida en el Juzgado

E L  D E F E N S O R  D E  G R A N A D A ?

dn I/. ' rIIo?. contra los v -cirios de Colomeru R  imun* 
do y R jíOu i  do León Castro sobre atentado al ol*
cnl 1h dh dicho pueblo.

L ' S  lo, do conf/rtnidad con la petición fiscal* 
impone ol Raimundo dos años, cuatro rn(»B«s y un 
di» de prisión correccional, absolviendo al R ¡m uni
do, y mandando ee deduzc* te tiraonio par * proce
der criminalmente contra el autor ó eutores de la 
herida que p ¡deció el primero y qu» dice le fuó c*u • 
anda por o! alcalde S r .  Pont* a al arrojarlo por la 
csoab'i’» de ¡u casa nonMstbriol.

S ocied ad  de a b o g a d o s c r im in a lis ta s .
L s hb g dos más eminentes que en Alemania, 

Au .tri , I rt¡i"., Suiza v algunos otros países se ocu
pan i'.spGr.íf>Irooiitu do Derecho criminal, han funde- 
do uno sociedad intérnacionul cuya constiluc.on so 
hn cidobradri y u .

L .  sociedad es uno especie do instituto interna
cional, cuyo objeto es el estudio de las cuestiones 
que envuelve la crimioa idud, y como parte princi- 
p*l y práctica el m.jori-raiouto, y si pesib e fuera,

unificación de los Códigos penales de todos ios 
países.

E instituto es esencialmente germánico, y la ini 
oiutiva di eu fundación ha partido de las U.hversi 
dude* alemán s, pero incluyo abogados eminentes
da todo.; los poiaes.

Loa legislas ingleses y norteamericanos invitados 
á firm ir p rto do la sociedad, ae han negudo, sin
embargo, á olio.

Casación.
El Tribunal Supremo de Jus t ina  ha casado y an u 

lado I» sentencia dictada por la Sal« do lo criminal 
do la Audiencia de Granada en C-U8 • icguida on el 
juzgado de Iznalloz contra Antonio Egea, sobre ho- 
mioidio.

Dicho sugeto fuó condenado á doce años y un di» 
de reclusión, ó interpuesto por su defensa el opor
tuno recurso, fund ido en que d > los hechos no apa 
recia fuese «ut»r del delito, carao lo consideraba la 
¡Sala sentenciador», di -ho Tribunal estima que el 
hecho d<?. hallarse en cuestión e.' Egeu con el intor- 
ficto M-muel Morante, y c-usorl i u ¡a herida leve, 
en el momento que u» tercero, que es otro procesa 
do, le go’peó »on une piedra al interfecto, ocasio
nándolo lesiones de q u i f  lleeió, no constituye la 
cooperación pura poder reputar al Egea co autor, y 
en su virtud ¡o condena á 30 dias de arresto como 
tu tor  de una Lisa incidental y no del delito de ho
micidio.

H» sostonido on Madrid la procedencia de 1» c a 
sación el ilustrado jurisconsulto D. Joaquín García 
Gayan*., hijo de! Gobernador que fuó da esta p ro
vincia D. Francisco García Guyana.

Comunicado.
Si*. Director de El Defensor db Granada.

G"M>t- da 7 4» E .ero de 1889.
Muy aeñ r mió: Tonga V. la bondad de insertar 

en l*s co uinoas de su popular diario ol adjunto co
municado do rectificación dal suelto que, bajo ol f p(- 
gr f • «Justicia iguni para t >do«» aparece en el nú- 
rmvu 3ü78 dei psrióli.-.o que dirige.

Dándole g r  ci** >• r»ticipadws se ofrece su atonto 
; t .  s. q. b. s. m., V T G

S r.  Direct-.-r do El Defensor de Granada.
Muy stñor mió: E : el número 3.U78 del periódico 

i do su digna direccioa, correspondente al 22 do di- 
: ci«rabre del año o citerior, aparece con el <-pigr»-f.j 
: «Justicia igu-1 paro todos» un su ?!to en e 1 que, por 

estar V. mal i..formado, no se conti *ne la vordad de 
loa hachos, y apareciendo en él c >mo victimas los 
verdugos, se hace precisa eu rectificación.

Los dueños del cortijo da Lopera, que no snbian 
h«8t' ahora que eran caciques y pod- rosos, tienen 
la satisf.ocioQ de no sor vecinos de Graena, y por 
razonen que no son del coso, pero que no se le ocul
tarán á V. que conoc» el estad» de ia agricultura en 
nuestra pruvinei*, se v m precisados á 1- br- r  aque
llos túrrenos d»sde más de un>» legu-s de distancia; 
pero no viven ea el cortijo y ni los mozos de labran
za están en ó más que el tiempo de la sementera y 
barbechera, y *a recolección la hrcsn trasladando 
los frutos en ruma *1 pueblo do su residencia, y re
sulta. que so les  imponen cuotis de consumos sin 
hacarlo «III y de vecinal sin s ir vecinos, y no una 
cuota módica y proporcionad > al tiempo que sus de- 
pendionte* residen on el cortijo, sino Ls  mayores 
queop reo»n eu los repartos <-'»> Ules ló miuosque 
en el ejercicio económico de 1886 á 87 tuvieron que 
recurrir an qunjft á t»s aut >ririades superiores depo 
sitando las -u ¡tas en 1» Tesorería de Hacinndi y en 
la Diput oion provincial, y D Djleg mioo de H .cien 

y 1 Diputación provincia', doclai-.-ron ilegales y 
mu' impuesta» l i s  cuot-'S y m -n da roa que se les de 
volviesen L s  cantidad s áeposit idas y q u i o i a y u  - 
tamieuto de Córten y Ornan a ios o¡imiu.,se del r a 
par-, o.

E i el cjsrcicio d i 1887 á 88 to na el ayuntamien
to á las andadas y « primar-» noli ii-« que tuvieron 
los c rntribuyentes fuó rBóioir do* muses después de 
haber tsraun d> el año económica, ua o . i t  1 de 
apreraio .de 2.° grvdo por omitid dos ¡guales ó m*- 
yares que las dol eñ )  anterior, y ou uso de un muy 
1 gítimo derech j recurrieron á Ls  autoridades s u 
periores, deposit md > iguilna ato qu i e( año an te 
rior jus cantidad os que injustamente les exigían y 
sosteniendo su dera«udu con Ua razones que indu 
d biameote l«s asisten, y como llenaron el requisito 
It’g il  do consignar el depósito le dieron órdenes a! 
ule Ide m-ndándole suspender los procedimientos.

Pero, señor director, aunque estas órdenes fue 
r m  llevadas y entregadas e¡l alcalde Iras ó cuatro 
horas outss de cquói o para que estaba anunciada 
la subasta do U-s yu t¡.s ernburgad s, el conciei ZU 

o señor alcaide no quiso dar recibo de ellas, con 
pretdsto d8 que no había srcrctario que lo estendie- 
se, y el guarda que se quedó con el encargo de r e 
cogerlo, no obtuvo el recibo pe.ro sí que lo ractii- 
sen en la oárce y continu-iran los procedimientos 
irrogándose p rjuicios de muchísima consideración 
á ¡os interesados. Después de ésto maudó el exce
lentísimo 8-.ñor gobernador otr.4 órdua é la que el 
alcalde, ni se designó contestar, y después uou te r
cera, po»- medio de la guardia civil, mandando el 
alcalde que. por el mismo conoú ;to, remitiese el 
i'Speudi»ut9 de apremio instruido, y según entien
do, á esta órd«n contestó de paUbra que no pedia 
entregar o i»orque hacia uoos dias que lo había re 
mitido por e.'- c r  eo, h^cho que no sé hasta qué 
punto s rá ci rto; p ro sí puedo t f i rm ir ,  qua r.i en 
toncea ni hasta i» f¡oha se h > recibido dicho espe
diente en las ufi ;i íus da esto Gubiernc».

Tales son los hechos que h<.n motivado el suelte 
qu« contesto, y «> b u  aparece claro de parte de 
quió está la justicia, intereso de bu rectitud que 
excite más y más el celo y la perseverancia de u s

autoridades superiores para quo pongan fia 6 este
ord>:;i de oobbh.

Y se hjoe t'.uilo más necesario la terminación de 
este asunto yol lla ra tr  sobre ól la ulencion de las 
i. ut >rid*de8, cuanto que h ice más de raes y medio 
qu - luvi-ron lugar los hechos ref tridos y «un no se 
h« trnt .do do ovarigu*r si las órdenes *do suspen
sión de praoedimiontos fuarou entregadas on tiempo 
oportuno, en cuyo caso el alcalde hab r ía  incurrido 
en oí delito da itj.-iobelioncii.

Carlas á «fil Beléasor.»
D e a d o  M ü & d r ld .

li 8 de enero de 1889.
Ei cielo oparece hoy como el corazón da los pre 

tendientes ü altos putslos, oscuro y sombrío. La 
G aceta  de est •. m ñaña arranca dos Luanas hojas 
dei árbol de !ae ilusiones de los aspirantes: punnea 
ios decretos nombrando subsecretario de Gracia y 
Justicia á Ari is Miranda y director de Ooras pú
blicas al conde deS-ui Bernardo. A medida que dis
minuyen las plazos disponibles, aumenta el número 
de probabilidades, de quedar esperando indefiuida- 
munte. Cuéntase qu» S tg -s t»  ha adoptado oí siste
ma de resolver ios usuntos de personal por tundas, 
dejando alguna vacante p«.ra sostener siempre loa 
sueñ s dorados de los postulantes, como sucede á 
los jugad jrt.s do lotería, que cuando muere la ilu- 
sino ol di:» del sorteo naco na. del próximo.

Y «-sí llegará la fusión al término de esta etapa 
que üuq dura á rnás de un año, ó menos, como di
cen lo»,, conservadores. Verdad qu i en cambio loa 
posibilist-a estira .n que voUdo t i  sufragio es Sí -  
gasta el llamado á h a o r  otras elecciones generales, 
p-tru que la Corona conozca la opinión del país. 
P¿ru entono»», añaden otros, se formará el soñado 
ministerio do notables, que nadie oree realizubL'S. 
P ara  entonces lo que habrá os quo plantearán los 
partidos fusionistu y conservador ante ol trono la 
cuestión de coafianza, que no hay medios ahora pa- 
ra anticipar juicios, ni siquiera aproximados á la 
verdad Sólo se conocen dos lórmiocs: la txistencia 
dei partido conservador, dsl cual no prescindirá la 
monarquía; y el partido iberal, que en vez de expe
rimentar mermas se robustece cou la «urna de los 
romeriatas ó izquierdistas.

Aúu cuando el ingreso de Romero y López D o- 
mi. gut-z on la fusión »e cree o .s» segura, el hecho 
es que no se ha consumido todavía, uñ .diondo los 
más peregrim a que por ulgun tiempo más seguirán 
l»a ccs.s como hasta «• quí. El desarrollo de Ua dis 
cusiónos en arabas Cámaras y sobre todo t n el Con
greso, marcarán los grados de aproximación de 
esos dos po íticos hácia Sagast». Amb -s v«u á  h a 
blar fchor¿ y de tr.no de bus discursos deduciremos. 
Como las sesiones empiezan tarde y se dedicau >ss 
primaros hori-s á pregunt a, sucele qu» á las seis, 
hora en que y^ no se puedo escribir para provin
cias, en uuando comienza á ser interesante la se
sión, como su .edió ay.tr tardo.

Alix combatió con denuedo la circular del m in is
tro de la Guerra y cla ró con v veza á Canal.jus por 
inconsecuente con las doctrinas de siempre susten
tad..s. Amb:;s ministres se defendieron alcanz udo 
«1 asentimiento de ¡a mayoría. El jefe do ia mino 
ría de coalición, Sr. Pedregal,  habió y expresó su 
epi ion cintraría á restringir el derecho en los m i
litaros pa a escribir, como se hace eu ia cirou ar 
de Chinchil a .  P  r» oata tardo n-sUban dispuestos 
a hablar Casaoia, Cánovas, L-pez y Cestetar. Do 
t.quí el que d.-sde l«s primeras horas de la tarde 
estuviesen lieuas Us tribunas y animados los co r
rillos dol salón de Confareucias. Pero el debute ha 
empezado Un deo ido que dudo tomen en él parte 
dichos señores. Corci da las seis reotifioaba Pedre
gal con muy < scaaa concurrencia. C*ssola habí» ya 
podido la p sL bra .

Ea el Sonado Febié ha^explanedo su interpela
ción sobro la gestión de lu H»cisnd« en un largo y 
bien pensado discurro, á que ahora contesta el m i
nistro. Mañana h«b orá B -tel u, senador romerista 
de ios que crea quo es ilusión paossr en que Ro i 
ra-;ro se v..ya con Saga»ta cuando este vá oumino 
da caer y do sucedería en plazo no lejano Cánev-tS 
y lus suyo*. —En la m L Cámara se ha reunido la 
ccmi-jion del Noguera P a lh rea a .—Ya está expurtsto 
o.i ol «.alón de Conferencias el cuadro de Moreno 
Carbonero.

Acocha estuvo concurridísimo el Ateneo. Dió 
Cánovas su anunciada conferencia sobre el reinado 
de D. Pedro I do Castilla, pronunciando un dis 
curso de dos horas y modix que fuó muy aplaudido.
— Los telegramas que te reciben do Cádiz nfirtn .n 
que siguen dando excelent e  resultados las pruo- 
bas p.rivadss que se están hichmdo con el Pero l.  
Pronto so verificarán las pruebas oficiales.—Se 
uiog> qu? hvy -ido (.froóiós á S rd»n< lu umb. j«-  
da d i' Liiboa-—Se dice que B laguer desea la pre- 
sid' non d«l Constju de Estad».—-'En rl ministerio 
d > U tramar se han úespuchaio loa oorrees p- ra 
Cunarías y las A -tilbs —So as gura que en e! pri 
raer Cons jo de ministros se i.cordará t i  traslado 
do V i . la o .m p , .—En los cerniros oficiales domina la 
cscun'z de noticias.—En tos tros y salones no ocu 
rre nada que ofrezca into'óí.

Está muy «oimaJa la frente a con motiva da v e 
nir la r. ina Victoria á pasar eljinvierno en Bisrr itz .  
L i  dá por terminodo el estode de guerra en H fiti. 
- - L i s  pruebas quo en Italia se han hecho de una 
r.uov* m;.trri: explosiva han dudo buenos re su l ta 
das. N> hay medio de que se pongan de «cuerdo 
las fracciones republicanas do P ^ r i s .—F .

Noticias al menudeo.
O tra  v o z  la  a la r m a .

- v Vien» 7.
Rusia ha reanudado sus concentracionea de tro 

p»s en las frontorus de Austria, y como á pesar de 
todos las reclamaciones hechas no ha retirado ni 
una solo compañía de las fuerzas concentradas do 
dos años á est» p ríe, la inquietud vuelvejjá invadir 
los círculos militares.

Hoy s- hs.n recibiio aquí noticias enunciando la 
llegadu de fuerz.-s de cosacos á W j  loczyste y de in • 
foiiterla á Pro-kur 'W .

La prensa dará mañana I» voz de alarma y aegu • í
rameóte qu» volvurá á enredarse la po óraico de to • ! 
nos agrios entro poriódiccs auatriecos y rusos. —R .  1

ó Vierta 7.
Noticiss posteriores á les contenidas en mi Bnte- ■

ri»r teleerkm< anuocisn, cen ri ferencia á telpgra- : 
m¡ s de Vi-rsovio, qup Rusia hu montado una escua
drilla de guerra e» e V -«tu*».—R.

£1 su b m a rin o  « P er a l.»
Sun Fernando 7.

Sigue el Sr. Pcrfal hsciendo las pruebas comen
zadas. Probablemen podráq darse por terminadas

el di» 10. Entone»» será puesto ¿ flvto oí bar ¡o y na 
prooedorA 6. >. quiübror sus poses y colocar e! apa- 
r»-t-t d» profundidades.

Sa ohierva con el m is  escrupuloso rigor la órdon 
del capitán goneral prohibiendo 1a entrada on 1# 
sección do torpodiatas á tudos los que no tienan ullí 
cargo ú ocupocion.

£ 1  V esu b io .
Ñapóles 8 . —Aumenta la erupción del 'Vesubio.
El volcan arroja gran cantidad de humo y m u 

chas piedrus i n ou no oseen tes.
Un rio de lava desciendo á ia buso del cono per 

el ludo dol Sudeste.

füsrtoa «ÉÉl.
S e rv ic io  de lfc p l a z a  pura t. di>. 10 cié enero cíe 

1839.—Parada, Córdoba.—Jfife do din, D. Emilio 
Midan, |comnnd*nt9 de Córdoba.—HospiUl y pro- 
viaiooea, quinto espitan de Córdoba.—Sargento de 
hospital ¿y p ' stto de enfermo», el m emo cuerpo.— 
P or  órden, el teniente coronel, mayor, Guerrero.

JLlbü-náigitc do g ra n e n .  Prc-cicay baleuct-s del 
trigo. — Existencia: Sobrante- de «yor, 345 fane- 
g»«. Entre de do hoy 289 id. Tola) existencia de 
boy, 634 id .—Venta: A 10 pela. 25 ;ia. la fanega, 
19 luuegae. A 10 pots. 50 oís. id. 15 id. A 10 peae- 
tns 75 cts. id., 215. A 11 ,pola. 00 cta. id. 71. A 
11 pal». 25 cte. id 20 A 11 pico. 50 ota. id. 36 Total 
vendido, 376 f a n e g a s .— Búhame: Exi»torici¡», 634 
f riegas.—Vendido, 376 - Sobrante paro otañauu, 
258.

P recio s de otros g ra n o s . Cebada, do 5 pta 50 cén
timos á 6 pts. 00 cts. fanega. Habas, de 7 pts. 60 
cóuls. á 8 pts. 25 ots. Maiz, áo 9 pt«. 00 cl$. á 9 pe
setas 50 cts.

Di» 10 .—Son Nicenor y San Gonzalo .-Jubileo  
de Us 40 horas eu la iglesia del Sagrario; á las 
ocho misa ountada; á las cuatro r>suriu, selv» y 1ü- 
tanlu.— En la Catedral, á lus echo y media so reza 
e! rosario; á las nuevo mis» de renovación y bendi
ción eon S. D. M., y en la R ;al Capillo. —En San 
Pedro, á la oración, rosario y lectura del Año cr is 
t ia n o .—En los HUspitalicos y demás iglesias, se 
reza el rosario.— V is ita  de la  \córte de  M a ría . — 
Nuestra S. ñora do lu A;;-ligua, en la Catedral.

t
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D. Antonio de Casas y Castillo,
Ab -gado que fué de los tribunales 

fa lleció  en  1 1  de enero de  1 8 8 8 .

R . I .  P .

El día 11 del oornante y  en 
la parroquial do Santa María 
Magdalena estará de manifiesto 
Su Divina Majestad en forma 
de jubileo, á devooion de su ma
dre la lima. Sra. D.“ Ros rio 
Castillo, y de su viuda D.* M a
tilde Grisolia.

T E A T R O  P R IN C IP A L .
Función p ra es tu noche a i»s ocho.
El aplaudido y original espectáculo

LOS FANTOCHES 
de MÍ6ter Tomás Holden.

Precios: Butacas con entrada, 10 rea les .—Entra» 
d« g-nar»i,  4 .—Id. de paraíso, 3.

Coli gió dol Unge!.
D ir ig id o  p v  D . J o sé  A g u ile r a .

C alle  de l C olegio E cles iástico , 8 .
Desde primer, s de e .aro p óxuno, queda abierta 

ert este eatob.acimiento U mutiíoula k las asigna tu- 
r-sqiie  se *xig«n par el h g «so en los cuerpos de 
T e lé g r a fo s , A d u an as, S o b r esta n tes , oficinas 
ü»i B a n :o , ee lu D eu d a , C om ercio «te.

S'* uomít n alumno» in te r n o s , m ed io  p e n s io 
n is t a s  \ ex tern o s.

391
£ a  ¡corrupción  en  cad a  v e n a .—L i  materia 

mórbidu que produce humores salitrosos, c&rpulli- 
dos, gi Rima postilloso*!, Il«g,ia vivps, exfoliación del 
cútis, etc. peoetro toda lu m»su de Is s»' gr». Ea 
vista de este hecho conocida, es obvio que paliati
vos r-plicad* s lor.olmonte no pueden causar un bo 
neficio verdadero. El virus que trabaja activamen
te en «Igunts partes, eu otras está oculto y sola
mente se puede. cradicar pop un «gente que, cemo 
1a Zarzaparrilla da Bristol, difunde su prinoipio 
desinfectante en todo til sistem»-. venoso. Cada gota 
de fluido vital o^tá sujeta k lu acción detergente de 
e&U preparaciou penetrante, y así la expurgacíon 
s» h:»oe completa.
—--------------------------------- —----------------- -"7"' ■ ■—•■■■ ■■■ -.....——

Gratitud á les señoras médicos.
N ja vemos obligados ha h ac tr  público homsnpje 

do agradf-cimiento ai favsr quo nos dispensa m 
cióse módica esptño a rocetond® en les casos que 
cston indicadas las Grajeas Sac-z. prestando así su 
valioso npoyo á un remedio español, tan ó más dig- 
uos de e^tím» quí los que nos viou*n da ixtoenje- 
ros. pu s ,prep. rudo en el pría con todo*, lo» co-.o- 
cimientos y p áctica adquiridas en el ej?rcicio óe la 
mucicino y f«rm:>ci» por lo» hcrm/Dos S uez ¡ie B a r
celona, tijoon os stñoiv-s médicos la si guridaj ce 
qu.-. que reoet n i  tu-t er f t e e s  un remedio í fica- 
clsira.' en les c-toe de flujos oe les vias uri:.tries. 
—So’ h. lUn de v e d a  á 12 reales el frasco en Ina 
principóles farm cias y droguerías.



EL JDlCFJBNSQR DE GRANADA,

PLATERIA CHRISTOFLE
EXPOSICION UNIVERSAL de 1878

t t M  PREMIO
El U N IC O  c o n c e d id o  a l  a r t e  

d e l  P l a t e r o  en m e t a l e s  b la n c o s
LA M A R C A  D E  F A B R I C A

nombre CHRISTOFLE»con lorias ! 
iusJelras ¡

U n ica s  g a r a n t ía s  p a r a  e l co m p ra d o r. ¡

C U B I E R T O S  CHRISTOFLE
P L A T E A D O S S O B R E  M E T A L  B L A N C O

Sin que nos preocupe la competencia de precio que no puede hacérsenos, sino con detrimento de la calidadi 
mantenemos constantemente la perfección de nuestros productos y  continuamos fíeles ai principio quo nos ha 
proporcionado nuestro éxito:

Dar el mejor producto al precio mas bajo posible.
Para evitar toda confusión de ios compradores, hemos mantenido igualmente :

la unidad de la oalidad
que nuestra experiencia de una industria que hemos creado hace cuarenta años nos ha demostrado
necesaria y  sunciente.

La única garantió para el comprador es no aceptar como productos de nuestra casa aquellos que no lleven ¿a marca 
de fabrica copiada al lado y  el nombre C H R I S T O F L E  en todas letras. C H R IS T O F L E  y  C°, en P A R I S

P
Acreditados específicos del doctor Morales.— ¡¡21 años de éxitos!!

para la tos y toda enfermedad del 
paoho, tisis, oafcarros, bronquitis, 
nema, etc., á media y una peseta la 

owja. Van por correo.

¡afé nervino medicinal
Maravilloso pa: a los dolores daca 
biza, jaquecas, vahídos, epilepsia, 
ipaiálisis, debilidad, males del esíó- 

_  mogo, del vientre y los de la infan 
cía, á 3 y 5 pesetas caja. Van por correo.
C: Píldoras Lourdes.

El mejor purgante antibiuoao y do 
purativo, de acción fácil, segura y 
sin irritar, aunque se usen por mu 
cho tiempo. Se toman, para conser

var la salud, I  SO pts. cap . Ven correo.

mpotencia, debilidad,
fcispvtimatorrea y esterilidad, cura se
gura y exenta de todo peligro oon las 
célebres pildoras tónico-genitales del 
doctor Morales, á 7 50 pts. caja. Van 

por correo.
I

IX l / l i o  u  »• J  - í  » » * *  OA *  M.A A U  O M I U V 4 )  JU U V  p o n ,  j n  • f  OKA  U l / I  I  n / ,  W l 'A A V V S »

Panacea anti-sifilítica, anti-venérea y antiherpetica, á 7 ‘50 pesetas botella —Inyección Morales, infalible, á 5 pesetas frasco,
Pnnoipales boticas y droguerías.—Depósito: Carretas, 39, Madrid’ — DOCTOR MORALES, espeoialista en sífi.1 is», venéreo, esterilidad ó impotencia.

IM P O R T A  M T I^ IM O  IT  UI DO VITAL.—Remedio el más absoluto para curar la impotencia, pérdidas 
JiVll l / l i  L L \  L l‘J Í .u U  seminales, debilidad general, nervios, parálisis, mielitis, caxequias, etc.

JUICIOS FACULTATIVOS.—«El F lu id o  V ita l es m-ir-ionio r ui más sito y «.« único premio quo h» de discenirsi eutro todos ioa ¡específicos'en competencia oon respecto a ia originalidad y adelanto que revela. 
Era de importancia inVéntar un módicaraecits» qu,3 como ol F lu id o  V ita l ,  reuníala ¡«a condiciono» da fijes* on el obrar siu perjudicar á la, salud, qua fuer» tónico r pido, poderoso y seguro dtil sistema nervioso, co
rrespondiendo asi & las necesi Jados y oxigonoisJ! do lo* pacientes y á I »« mir a de los mélicos. El F lu id o  V ita l  as el ra-i iicaraaut > da la época, y reveis más que nada su bondad el crédito ‘enorme que ha adquirido en 
os ciclos que cuenta de rxistenoia. * — 5 pesetas. -P^d id  .noticias al I n s t i t u t o  C e l u l a r  (B-i rechina), quien lo envia prévia remisión se'loa ó giro —Venta en Granuda, furmneift de O-tiz Pujas io , San Jerónimo, 13.

laaá Faraaaáes, cirujano den
tista, oírecesu 

gabinete i  toda^ las paraonas que quieran 
hacer uso do sus conocimientos en ol orto 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso do sus
tancias que puedan perjudicar el enmalle 
del diente. — Extracciones do diento», 
amalas ó cario# #¡n estucar ¿olor, po riña- 
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un soto diente, sobre 
basas de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su .gabinete, plaza del

tófÓMTRALAS ENFERMEDADES CRÓNICASiüi,
| m ,  NINGUN RFíML'DIO ES TAN EFICAZ COMO

^ ^ f S X ^ ^ S » ^ m ó s f í O S P i r A L £ S  MILITARES. 
:á M ^ M Í l f f í í i  Exíjase la Firma FUH10UZE-ALBESPEYRES.

7 8 , F a u b . S a in t-D e n is  
v _ P A R I S  . . . .  

‘°<ias las FarrrP

'/PR O B A D A S PO R  LA ACAD EM IA  D E  M ED IC IN A .  ,

CU RAN  S IN  E X C E P C IÓ N  LO S  FLUJOS AG U DO S 0  C R Ó N IC O S
1 0 0  CURAS sobrelO O ENFERMOS tratados por la Academia, 
Exíjase laFibma R  A Q  U  I N r el Sello del Gobierno Francés

f ir í l í l  a lm ia ra n  de música y.pianos d 
HittU H lü labsll  Antonio S o lá . -S u r t í
do completo de pianos hallará §1 público' 
siendo todos de los mi s  perfeccionados 
que sa conocen. Los precios son los mi s  
módicos posibles, saliendo más a r reg la 
dos que traído? do lus miomas fábricas,y 
ein co rrer  riesgos. Elección á satisfac
ción garantizado» por tres años.—Laa 
ventas aou al contado y á plazos; también 
sa admiten cambios.—Música, métodos, 
estudios, etc,;, de' todaa elíseo, con des* 
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Caifa de San 
Miguel Alta aúna. 1, hoy Hernán Perez, 
al final de la calis de la Cruz (cerca de 
1 a placeta de G rac ia .)_______________

olnrfliiü Bn 1° oella Nueva da San 
0 0  ÚMJUlld Antón, mfcp. 21, pna g ran  
casa do construcción m'idorna i ó̂n espa
cioso jardín, c'pcbet'a,'^cuadra,¿abúhdoh- 
taegua corriente, pilar, dos tinajas, bom
ba, lavadero, cqr,r»l, y cuantas com edí- 
dudes puedan descurta pn. sps espaciosas 
van tilo das y num oraseis' habitación es que 
en su mayoría dicfrutaui mucho sól, ex 
celootós vistas al oam po.

I-'» aS SPPAíllif q t a  establecimiento de 
MS HbroUIiaUU Antonio Vivar, s i
tuado en la placeta del Agua, núm. 5, oe 
venden los legítimos vinos <̂ e la Mancho, 
haoióudoso superiores por sus "bu^naa 
eualidades, oonáó él púbiibo de Granada 
io conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombra de Valdepeñas. 
Agradecido de 1» constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, ae los ofrece desde 9 píe-sotas en 
adelante, pudiéndose presentar certifica
do del Gabinete químico municipal. — 
Ciidu guineo dios soreciben"cuévo^'sur- 
tidóá. '________________ ______

UN

R E M E D IO
ISFALIBLE

eo todo c**o da

R E U M A TIS M O
Impurezas de la Sangre, Erupciones, 

Escrófulas, Ulceras, Sífilis
y  t o d a  afección  d e  n a t u r a le z a  

e r u p t i v a  ó v e n é r e a
-ES LA-

Z A R Z A PA R R IL L A
DE BRISTOL

El Remedio de Familia por excelencial
Al t o - m»yur, üres. Vítenle Ferrer y 

Compaíl: •, Barcelouo,

LA T11ASTLANT1CA.
COMPAÑIA DE VAPORES AL RIO DE LA PLATA 

(Am érica del Sur.)
El 31 ael corriente mes de enero saldrá del puerto de Cádiz el mag- 

ulfico vapor español titulado
A L F O N S O  X I I .

Admite oetrga y pasajeros para Santa Cruz de Tenerife, Santos, Rio 
Janeiro, Montevideo y Buenoa Aires.

Comisionado en Granada, G. Savater, Párraga, 2.

FABRICA m CORSÉS DE 1. SAISHEZ HH LIANOS
Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y  85.

P ara  complnosr á infinidad de señoras que han pretendido adquirir en esta OAfja 
lo.? corsés de nuestra excelente fabricación, hemos decidido establecer la venta ni por 
menor A los mismos PHKOios de fábrica, para que pué/ian en lo sucesivo efectuar sus 
compras en esta fábrica, calle de los Frailes, 3, ó etvL

■T SH’CITRSAL, SaoafcSíl, 8 3  y  85 ,
¿onde hallarán cuantas oleses de corsés puedan desear, d ásde88 céntimos uno hasta

F'ur F* coaoúharo. 
vÜauw|51 Hi;»í En el acreditado estable- 

,cimiento de Felipe Nieva, oftile do R j 
'qogiaaus, núm. 1, so acaban de recibir 
3uevas partidas do cotos eepeoiaies vinos 
áé calidad superior, naturales, sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyss 
condicionen los hacen tan aceptables 
p&rn ai consumo do las familias .—Se fa
cilitan barriles da una y media arroba, 
ain exigir más que el valor del líquido, 
lam b ían  ec sirven los pedidos directa- 
meato desde Valdepeñas á cualquier 
suato de España —Servicio á domicilio. 
Precios; Desde 9 pesetas Arroba en odé¡
l auto.

los más riquísimos que ss encargusn.
fu..................

en adelante.
Especialidad en fojas higiénicas, pora minoras y eabíUaros, desde cinco posetrs

Fábrica, Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.

IMPRENTA PE « EL DEFENSOR DE GRANADA.»
Está abierta al servicio público la imprenta de E l D efensor de Granada, en la que 

e o  admiten impresiones desdólas más económicas hasta  la sdem ayor  lujo, tales como
Letras de cambio,,

Tarjetas, F acturas  de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y peri ódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á  varias tintas, Biltetes,
Anuncios en colores, Esq uelas fúnebres,

Cartas, FacLurase eonómicas 
y Estado s.

«Prontitud, perfeccien y economía;» tal ef, el lema del establecimiento. Losúltí 
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones 'más hermosas procedentes de fábricas 
elomanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, q u ' j  pjspone también de la m aquinaria para 
perfééííismos Ir

De óm nibus  
chocolatt c ía • 
sibus illa  R e  
verendos P a • 
dres S a n c ti  

í B enedicti, 
vera est ac  
pi'cecipua.

Los exqui
sitos chocolates de ios R R . P P  B e
n ed ictin os no tienen rival. Elabo 
nados por un sistema uspocial que 
hasta hoy es un secreto, puede < íir 
ma;-«e son, ol m ejor , más n u tritivo  
y a g r a d a b l e  da ios a l im e n to s  .

Basta probarlo» una sola vez, para 
dwrlos la preferencia sobre todas las 
clases conocidas.

En cada paquete ge acompañan ios 
Lruccioues en latín y en esps-ñol, con 
«1 método de hacerlo eu las casas.

Do venta en las principales confi
terías y ultramarinos de todas es po
blaciones de España ¿ los precios de 
2, 2‘50 y 3 pesetas libra, con canela, 
sin e la y ó lo vainilla.

Depósito en Granada, confitería de 
r>« s f¡■>»•«* López. H ••manes.

*i¿*j3*. »f.¡waosM53Jst3E;

L A  N U EVA FU N E R A R IA .
M o n d e z  H a ñ e z ,  3 4 .

Esta empresa fúnebre se encarga de torio lo concerniente á servicios mortuorios, 
como vestiduras para los cádaveres, personal completo para todos los actos que se 
deseen, á lahudesy  féretros metálicos y d e madera» carruajes, catafalcos, impresión 
y repartición de eeque'as, lápidas y su colocación; embalsamamiento, y  en suma, 
de todc-s cuantos asuntos se relacionan con  el servicio á que se dedica.

En el mismo Establecimiento se encwe/alran colgaduras y adornos para  toda fun
ción religiosa.

De la economía, exactitud y bravedad, juzgarán los que por desgracia tengan 
que servirse de la Nueva Funeraria.

r  "• r  ’■ 1..... ' •
Rota, Reumati smos, Doioees

S o l u c i ó n  d.i Do Ctor Clin
L tire té »  i»  I t  F t n l t t é  é t M id i t ¡n* d t P t r l t■ — P rud id  hlontyod.

La T a r d a d o r a  Soluoión C L IN  da  aa lic i la to  de So sa *e «mplea para curar:
La* Afeecibna* R eum ática»  aguí la t y crónicas, el t r a u m a t i s m o  gotoso, 

lo* Dolores a r tic u la ra  y ntusculara s, y "todas Us recua que se quiera calmar 
lo* padecimiento* ocasionado* por e»ta s en ferm ed ad es.

La V e rd a d e ra  Solución C L IN  e * el m e jo r  remradio contra los R e u m a 
tism os,  la Gota y los Dolor#».

E xíjase  la V e r d a d s r a  Solución c le CLIN  y  C*», de P a r ís , que se halla 
en las principá isi : B oticas y  D royiieríás.

ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martin,
C árcel B a ja  3 2  p r in c ip a l.  

Extraordinario surtido en muebles de 
todas cías s, últimas novedades.—Gron 
variedad en sillería de rejilla á precios 
arregladísimos.______________

UlOOíl^lls *1U(i0 toda olaso á«« .A..Jiu¿toua muebles nuevo», en buen
sato do; oómodas, ¿avaho» y vario» es tra 
dos:.—Torillo de San Matías, núm. 1.

filfinil a la C38A núm. 18, que ocu- 
5 0  fóKjulil^ pI, b e n  el Zacatín D. José 
Lería y Sobrino.

T ArnffíHI ^ r:4U í-lmoneda de todu cla- 
|duUUIUI s» do muebles, á precios fa- 
bulosi-mente boratos, y una máquina da 
C ^se r . -M or^l de le Magdalena, 44.
h m n  Jn  p r ín  con leche freses, p ira  
¿UHd U» h i l a ,  CBS8 áe |os padres.-
Darán riiz. 1 , B b:-rr.-mbla, 1.

aran realizacioa
reales.—Escudo del Cármén, fábrica de 
perai. ru-s de Antonio Tovar.

Sfl VAlífio una berlina claren# de cun- 
0 0  V0DÜO tro -.sientos. — Darán razón, 
R  ctor Mprata, 2, 2 0

Co tPflcn Cfl huerta de Smtr. Ma 
^ 0  llf loj l hd ría de la A'hdmbra. — En 
Ir misma, darán rezoo.

y de aplicación 
_  de Miguel Zu-

boldia Peramo7placeta, de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejara 
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelante.

Én la pastelería 
del Navio se ex

penden raciones do pavo trufado á cinco 
realas uno.

Aviso int resa te

CU n a n i ta  una mesa oon pupitre y con 
O» YÜUUU si Ion y otros efectos.—Ca
lle de la Verónica de la Magdalena, nú
mero 16. —

Qa n an i ta  utl buen piano barato .—
&3C ímiiRJ Calle d-.. Castañeda, núme
ro 6, darán razón, frente á las Angus
tias. .■.-i-jarvsísflBLi >.-3:ss2c£v3aft!aMatB3)EEWm>eBam*
Pjnnn Se vende uno en buenas oondi- 
i  cjone8, por módico precio.—Pa
la cios, 4.

Cía üosrffl pop pesetas une gran 
¿30 «Di.UÜ máquina de coser, de vo
lante, doble pespunte, en muy buen es- 
t..do.—Gracia, 21.

Agendas de bofete ir, ym‘*mbpY„u.!
Atui-c -n do p ipil y objetos de escrito
rio. Masones, 57.

D a  ra t n i n o D Í o sin hi^08’ de&ea 5a*(Ja  m  <151 u u u lu  cnritrar unos sono
ros ó qui^n s e rv i r . -P u e r ta  Real, casa 
tienda de Pericás, darán ruzon. (Tienen
quien los tbone.)

@mq t a  con ,ech0 fresca paraáflld U0 l i l a  derítro ¿ fu0ra de BU
c&sa.—Dsrán razón, en la cuesta de Ca
racas (Barricbuelo) núm.  4.

Taquigrafía ó sea el arte de escribir 
_  con la velocidad con que

. seh.'b.iq su aprendiza jes  encuatro áseis 
¡ mases, sin necesidad da estudio más que 
1 la esplioaoion del Profesor, pudiéndole 
1 escribir de 150 á 170 palabras por mi*
I ñuto.—Horas en oasa del mismo (Santa 

Paula núm. 25) desde las ocho de la ma
ñana haota las nueve de la noche y en la 
Universidad, la Cátedra de tros á cuatro 
y media de la tarde.—Precio, 15 pesetas 
a! mea. — P^go adelantado.

í:vuxuw<Mn»w«i.c.*n-,L->»»aatiníccMS3iKacea

k í t a c L a i r r í a  >' demás p-*dccimien- 
U d b l ld lg l a  toa jal estómago se 

curan coa les ualo6 antigastrfclgioos del 
Dr. Albornoz.—C«j« 24 ret<le8 y se ce 
den gratis ó los pobres de solemnidad 
quo ol médico los certifique,—F rmacia 
del autor, Alhondiga, 9, Granada.

So hoce da toda clase de 
mueblan.—Elvira, 83.

í í m m
VOlá y  BOGA

m v i m n m M H i
ReeomendRdai tocara i®* M al*» d« la  

Garganta, E x tin e io a eg  da la  V os,
I In flam acion es d e  l a  B o e a , E fe c to »
I pernicioso» de! M ercurio, Ir ita c io n  
[ que produce e l Tabaoo, Y *p**ialmenle 
á las Surs PREDICADO RES, ABOGA
DOS. PRO FESO RES y  CANTO RES |

| para faeiiiUr la em ic ion  de la  v o s .
Pr e c io  : 1 2  r e a l e s  

Exigir sa el fatulos Krmi de Adh. DETEAfl. 
Farmacéutico en PAR 18.


